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I Concurso Nacional de Baile del Adulto Mayor - 2011 

 
 
El objetivo del consurso es consolidar el compromiso de atención con nuestro público adulto 
mayor, motivando su interés por mantenerse saludable activos y realzando su valor de 
optimismo; el mismo con el que nuestra institución ejecuta la responsabilidad de atenderlos. 
 
De la Fecha:  
 
1. El Banco de la Nación ha programado el domingo 04 de diciembre  de 2011 el  I Concurso 
Nacional de Baile del Adulto Mayor - 2011. 
 
Del lugar: 
 
1. El campeonato se realizará en el Coliseo Cerrado del Estadio Manuel Bonilla, sito en Av. Del 
Ejercito cdra 14, distrito de Miraflores el domingo 04 de diciembre de 9:00 a 17:00 horas 

 
De los Participantes:  
 
1. El I Concurso Nacional de Baile del Adulto Mayor – 2011 se desarrollará en parejas. 
 
2. Podrán participar todos los adultos mayores de 60 años, en el ámbito nacional.  
 
3. Se podrá concursar hasta en 02 categorías con la misma o diferente pareja.   
 
4. Todas las parejas deberán presentar obligatoriamente el día del evento, original del  
Documento Nacional de Identidad (DNI).  
 
 
De la Inscripción: 
 
1. La inscripción es gratuita. 
 
2. La inscripción se realizará presentando el DNI en original y copia  
 
3. La relación de los participantes aptos, será publicada en la página web del Banco de la 
Nación, con fecha martes 22.11.2011. 
 
4. La Comisión Organizadora se reserva el derecho de inscripción. 
 
 
5. La inscripción se realizará en dos modalidades:  
 

5.1. Inscripción de modo presencial en la Oficina Principal del Banco de la Nación Av. 
República de Panamá 3664,  de 9.00 a.m a 17.30 horas. 
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5.2. Inscripción de modo virtual, al correo electrónico: concursos@bn.com.pe  
adjuntando imagen del DNI 

 
 
6. El cronograma de inscripción para las modalidades presencial y virtual es el siguiente:  
 
Del Lunes 07 de noviembre hasta el viernes 25 de noviembre de 2011 (no incluye domingos 
ni feriados 
 
De las Categorías: 
 
1. Las categorías de particiáción son:  
 

� Vals 
� Tango de salón 
� Polka 
 

2. En cada categoría deberá estar presente un mínimo de diez parejas participantes para que 
se adjudiquen los premios, de lo contrario la Comisión Organizadora podrá realizar la 
competencia en las condiciones y términos que estime conveniente. 
 
3. Las listas por categoría se publicarán el martes 29 de noviembre a través de nuestra página 
web. www.bn.com.pe   
 
4. Toda observación fundamentada deberá comunicársenos hasta las 05.30 p.m. al correo 
electrónico: concursos@bn.com.pe del lunes 28 de noviembre a fin de hacer la verificación 
respectiva, de comprobarse irregularidad se procederá a la eliminación de la pareja, dando 
aviso de ello en la dirección web www.bn.com.pe. 
 
5. El vestuario es libre, no osbtante está sujeto a la referida categoría de participación. 
 
Día del evento: 
 
1. Los concursantes deberán estar presentes en el coliseo a las 8 a.m. en la fecha 
correspondiente para el registro y la entrega de números. 
 
2. Los concursantes ingresarán hasta las 8.15 a.m. y ubicarán el espacio señalado por la 
organización el mismo día del evento. 
 
3. De 8 a.m. a 9 a.m. se procederá al sorteo de los números de participación.  
 
4. El incio de la categorías de competencia será en el siguiente orden: 
  

- Vals 
- Tango de salón 
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- Polka 
 

 
5. Los concursantes de cada categoría serán convocados a participar en el desfile que abre su 
categoría, de manera imprescindible. 
 
6. Las ruedas de participación estarán conformadas por un mínimo de 12 (doce) y un máximo 
de 20 (veinte) parejas concursantes, previamente la Comisión Organizadora realizará el sorteo 
correspondiente. 
 
7. Las pistas de baile serán determinadas por sorteo instantes previos al desfile que abre la 
categoría, sacando cada pareja concursante el respectivo bolo con el número de orden de 
participación y la pista asignada. 
 
8. Las categoría tendrán el grado de dificultad conforme a las características del concurso. 
 
 
Del Jurado y Evaluación:  
 
1. El Jurado Calificador, en cada categoría, estará integrado por personas idóneas y 
conocedoras de nuestro folklore, los mismos que serán informados el mismo día del evento. 
 
2. Los miembros del Jurado tendrán los siguientes criterios de calificación, en la etapa 
eliminatoria:  
 

- Aplomo y Personalidad 
- Ritmo y Compás 
- Elegancia y Sobriedad 
- Coordinación y Presentación 
- Habilidad y Desplazamiento 
- Proyección artística 
- Espontaneidad y natural en la interpretación del baile 

 
3. La eliminatoria, tendrá la calificación será de 3 a 5 puntos.   
 
4. La semifinal y final, la calificación obligatoriamente será mediante PALETA EN MANO y de 3 
a 5 puntos.   
 
5. Pasarán a la semifinal y final las parejas que obtengan el mayor puntaje de acuerdo a los 
criterios que califique el jurado.   
 
6. Las parejas que clasifiquen a la semifinal serán anunciadas una vez hayan culminado todas 
las tandas de eliminatorias  
 
7. En la final, cada vez que se utilice paleta, la locución deberá anunciar el puntaje obtenido. 
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8. En la final la paleta será por descarte: 5 para el que se le considere campeón, 4 para el que 
se le considere segundo puesto y 3 para el que se le considere tercer puesto.   
 
9. En caso de empates se deberá calificar sin repetir el mismo puntaje.   
 
10. Tanto en la final como en caso de empates, la locución antes de anunciar el puntaje 
deberá solicitar la conformidad de la Mesa de Cómputo a efectos de verificar que no se ha 
repetido paleta, caso contrario se tendrá que instar al Jurado a enmendar su votación sólo 
para la pareja en calificación. 
 
11. La Mesa de Cómputo será integrada por un representante del Banco de la Nación, el que 
tendrá sólo la misión de ingresar los datos de calificaciones con la supervisión de un 
representante del Departamento de Auditoría Interna. Los puntajes y resultados de los 
concursos serán publicados detalladamente en nuestra página web: www.bn.com.pe 
 
 
De la Premiación:  
 
1. Los premios serán entregados en ceremonia inmediata y sobre el podium de premiación. 
 
2. Las parejas que ocupen los tres primeros puestos se comprometen a realizar las 
presentaciones que la Comisión Organizadora y las entidades auspiciadoras del concurso crean 
convenientes. 
 
3.  La Comisión Organizadora se reserva el derecho de resolver cualquier caso no previsto en 
las presentes Bases.   
 
 
De las Prohibiciones:  
 
1. Toda alteración en la documentación así como cualquier incumplimiento con las presentes 
Bases será causal de eliminación automática.  
 
2. Faltar a la verdad, suplantar o cualquier fraude, inhabilitará, de participar en las siguientes 
versiones de el presente Concurso. 
 
3. Dicha sanción se hará pública y comunicada a todas las instituciones organizadoras de 
concursos similares. 
 
De las Barras: 
 
1. Se premiará a la barra más entusiasta. 
 
2. Está prohibido que las barras hagan bulla o alienten a sus equipos en el momento del baile. 
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ANEXO 1 
Premios 

 
 

 
CATEGORÍA: VALS 

 

SEGUNDO PUESTO 

2 Diplomas de Honor  
Premio en efectivo 

 

 

PRIMER PUESTO 
2 Trofeos Conmemorativos 

01 Banda (dama) 
01 Escapulario (varón) 
2 Diplomas de Honor  
Premio en efectivo 

 

 

TERCER PUESTO 
2 Diplomas de Honor 

Regalos 
 

 
 
CATEGORÍA: POLKA 

 

SEGUNDO PUESTO 
2 Diplomas de Honor 
Premio en efectivo 

  

PRIMER PUESTO 
2 Trofeos Conmemorativos 

01 Banda (dama) 
01 Escapulario (varón) 
2 Diplomas de Honor 
Premio en efectivo 

TERCER PUESTO 
2 Diplomas de Honor    

Regalos 

 
 

CATEGORÍA: TANGO 

 

SEGUNDO PUESTO 
2 Diplomas de Honor 
Premio en efectivo  

 

 

PRIMER PUESTO 
2 Trofeos Conmemorativos 

01 Banda (dama) 
01 Escapulario (varón) 
2 Diplomas de Honor 
Premio en efectivo 

 

 

TERCER PUESTO 
 

2 Diplomas de Honor    
Regalos 

 

 
 


